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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y persoñal

Asamblea Regional

3307 La Mesa de la Asamblea Regional de Murcia, en se-

sión celebrada el día 14 de marzo de 1988, acordó
convocar la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición, de cuatro plazas de Administrativo, va-

cantes en la plan ti lla de funcionarios de la Cámara,
aprobando al propio tiempo las bases a que se ha de
ajustar la convocato ria .

BASES :

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de
expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de la
función .

Tercera

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentará n

su solicitud en la Secret aría General de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-

cación de aquélla en el «Boletín Ofici al de la Región de Mur-

cia», person almente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Primera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por el sistema de oposición libre, de cuatro plazas
de Administrativo, vacantes en la plantilla de funcionarios de
la Asamblea Regional y dotadas con las retribuciones básicas
correspondientes al grupo de funcionarios C y nivel de pro-

porcionalidad 6 ; pagas extraordinarias, trienios y complemen-
tos asignados al puesto de trabajo, que se desempeñará en ré-

gimen de dedicación exclusiva .

2 . Los nombramientos definitivos que se otorguen en vir-
tud de la presente convocatoria atribuirán a los nombrados,

a todos los efectos, la cualidad de funcionarios de la Asam-
blea Regional de Murcia, con sujeción al estatuto propio de

éstos, contenido actualmente en las Normas Provisionales so-
bre Régimen de los Servicios y Personal de la Asamblea Re-
gional de Murcia, de 22 de febrero de 1985, y en las de Régi-

men Interior de 14 de octubre de 1982, así como las conteni-
das en la plantilla orgánica de personal aprobada el 15 de oc-
tubre de 1987, que configuran sus derechos y obligaciones,

todo ello sin perjuicio de la normativa que pudiera dictarse
en el futuro y de la aplicación supletoria de las disposiciones

de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en la oposición será indispensable que
los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, referidas a la

fecha en que concluya el plazo marcado para la presentación
de solicitudes :

a) Tener la nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado u otro equivalente, o, en
su defecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha indicada .

2 . Las instancias irán dirigidas al Excmo . Sr . Presidente
de la Asamblea Regionat de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y nú-
mero del documento nacional de identidad, con expre-
sión de la fecha de expedición, así como declaración de
reunir todos y cada uno de los requisitos establecidos en
la base anterior .

b) Modalidad o modalidades del ejercicio voluntario de la
oposición por los que se opta .

3 . Los interesados adjuntarán a sus intancias resguardo
acreditativo de haber abonado la cantidad de dos mil (2 .000)

pesetas, en concepto de formación de expediente .

4. Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Cuarta

1 . Transcurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des, el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región,
a efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes
al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2 . La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicáción,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren re-
clamaciones .

Quinta

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma :

Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresident e
de la misma en quien delegue .
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Vocales, otros dos miembros de la Mesa de la Asamblea,
como titulares, y dos Diputados regionales, designados por el
propio órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario General
o el Letrado de la Cámara en quien delegue, y un funcionario
de categoría equivalente a la de la clase de plazas convocadas,
que será también la que deba ostentar el suplente respectivo .

Se 4alorarán, fundamentalmente, la facilidad de redac-
ción y el nivel de formación general .

2 . ° Exposición oral, durante el tiempo máximo de treinta
minutos, de dos temas, extraídos a la suerte, del programa
anejo a la convocatoria, uno de cada una de las partes de qu e
éste se compone .

El último de los vocales citados actuará como Secretario
del Tribunal .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en la
materia de que se trate .

2 . El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

3 .° Este ejercicio constará de dos partes :

a) Transcripción mecanográfica, durante quince minutos, del
desarrollo de una sesión de la Cámara, recogido en cinta
magnetofónica . En esc_ oarte, se valorará tanto la velo-
cidad como la limpieza y demás aspectos formales del es-
crito .

b) Corrección del texto transcrito, durante otros quince mi-
nutos, con vistas a su hipotética inserción en el Diario
de Sesiones . Se valorará, principalmente, la perfecció n

ortográfica y sintáctica .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de calidad .

Para la práctica de este ejercicio, los opositores utiliza-
rán máquinas propias de tipo convencional, con exclusión, por
lo tanto, de las de funcionamiento eléctrico .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .

4. A los efectos que establece el Decreto Regional
31/1987, de 14 de mayo, el Tribunal será considerado de se-
gunda categoría, de cara al devengo de indemnizaciones por
asistencia de sus miembros .

Sexta

1 . Los ejercicios de la oposición no darán comienzo si-
no después del transcurso de dos meses desde la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» . El Tribunal anunciará oportunamente, con una antela-
ción mínima de quince días, el lugar, fecha y hora del inicio .

2 . El orden de actuación en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse de manera conjunta se establecerá por sor-
teo, efectuado con anterioridad al comienzo del primero de
dichos ejercicios .

3 . Los aspirantes serán convocados a cada ejercicio en
llamamiento único, salvo que concurra alguna causa de fuer-
za mayor, debidamente acreditada y apreciada discrecional-
mente por el Tribunal .

Séptima

1 . Los ejercicios obligatorios de la oposición serán los
tres siguientes, todos ellos de carácter eliminatorio :

1 .° Desarrollo, por escrito, durante el tiempo máximo
de dos horas, de un tema de carácter general, determinado
por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejer-
cicio, sobre alguna de las materias conteitidas en el programa
anejo, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo,
con amplia libertad de exposición .

4 .° De carácter práctico, de mecanización, consistente en
la realización de las pruebas prácticas que el Tribunal propon-
ga, y que acrediten el conocimiento elemental de esta clase de
máquinas .

2 . En el quinto ejercicio, de carácter voluntario, sólo po-
drán intervenir los aspirantes que, en su solicitud, hubieren
optado expresamente por él y llegaran a superar la totalidad
de los ejercicios anteriores .

Versará sobre una o ambas de las siguientes modalida-
des, según la opción ejercitada por los opositores :

a) De idiomas, consistentes en la traducción directa al cas-
tellano, sin diccionario, de un texto redactado en el idio-
ma o idiomas elegidos por el opositor en su solicitud .

b) De contabilidad, consistente en el desarrollo, por escrito
y durante una hora como máximo, de un supuesto faci-
litado por el Tribunal .

Octava

Los cuatro primeros ejercicios de la oposición serán cali-
ficados de cero a diez puntos, siendo preciso obtener una ca-
lificación media de cinco puntos, como mínimo, para conse-
guir el pase al ejercicio siguiente .

El quinto ejercicio, voluntario, será calificado, globalmen-
te, hasta un máximo de dos puntos .

La calificación final estará constituida por la suma de los
puntos obtenidos en el conjunto de los ejercicios .

Novena

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,
el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-
bramiento en favor de aquellos aspirantes que hubiesen alcan-
zado las puntuaciones más altas, sin que dicha propuesta pueda
rebasar el número de plazas correspondientes .



Número 97 Jueves, 28 de abril de 1988 Página 1933

2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de la

última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por

orden de puntuación, los aspirantes que hubieren superado
las pruebas y excedieren, sin embargo, del número de plazas

convocadas. La remisión se hará sólo a efectos de que, si al-

guno de los aspirantes propuestos no reuniera las condiciones
exigidas o no llegara a tomar posesión, pueda efectuarse el

nombramiento de aquellos otros que siguiesen inmediatamente

en puntuación a los primeros .

Décima

1 . Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán

aportar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al

de la fecha en que se hubiere hecho público el resultado, los

documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la base

segunda, a saber :

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, la Me-
sa otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará,
igualmente, en el Boletín Oficial de la Asamblea Regional .

3 . Los nombrados deberán tomar posesión de sus car-

gos dentro del plazo de un mes, contado desde la notificación
del acuerdo correspondiente .

4 . La toma de posesión, que se realizará previa la pres-
tación de juramento o promesa, según la fórmula legalmente

establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-
ciones inherentes a la misma .

5 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-
ducirá el efecto previsto en la base novena, número 2 .

Duodécim a

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil co-

rrespondiente, y fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad .

b) 'Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-
pulsada por el organismo académico competente, de Ba-
chiller, Formación Profesion al de Segundo Grado u otro

equivalente que se hubiera alegado en la solicitud .

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con

separación del servicio público, ni haber sido inhabilita-

do, por sentencia judicial firme, para el ejercicio de fun-

ciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el ejercicio normal de las

funciones propias de administrativo .

2 . Los que ya tuvieren la condición de funcionarios pú-

blicos estarán exentos de justificar nuevamente los requisitos

probados para obtener el anterior nombramiento, bastando,

en tal caso, la presentación de certificado expedido por el or-

gan:smo correspondiente, en el que se haga constar esta cir-

cunstancia con referencia al respectivo expediente personal .

Undécima

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa de la Cámara efectu ará el nombramiento pro-

visional de los aspirantes propuestos por el Tribunal califica-
dor y dispondrá su publicación en el Boletín Oficial de la

Asamblea Regional .

Los así nombrados tendrán el carácter de funcionarios en

prácticas, durante un período de seis meses, con sujeción al

régimen que establece la decimosexta de las «Normas Provi-

sionales sobre Régimen de los Servicios y Personal de la Asam-

blea Regional de Murcia» . El citado órgano, decidirá sobre

la posibilidad de repetición de las prácticas, si los interesados

no llegaren a superar las realizadas en el primer período .

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-

cedimiento de selección por ellas regulado .

ANEX O

Programa de la oposición a plazas de Administrativo de la

Asamblea Regional de Murcia

Parte primera

l . La Constitución española de i 978 . Estructura y con-

tenido sistemático. Principios constitucionales .

2 . Los derechos fundamentales y las libertades públicas,

según la Constitución . Los deberes constitucionales .

3 . El Tribunal constitucional : naturaleza y competencias .

La protección jurisdiccional de los derechos . El amparo judi-

cial . El Defensor del Pueblo .

4 . La institución de la Corona . Sucesión, regencia ~ r,~-
tela . Participación del Rey en las fun.;iones del Estado

5 . Las Cortes Generales . El Cong ; eta de los L=ip~ttar,-„s .

El Senado .

6 . El Gobierno : estructura y furcici,es . El Presidente de3

Gobierno . Los Ministros .

7 . El poder judicial . Organización- El Consejo General

del Poder Judicial .

8 . El Derecho administrativo . Sus fuentes : La Ley ; el re-

glamento ; la costumbre administrativa . Otras fuentes .

9 . La Administración pública . La Administración como

objeto del Derecho Administrativo . San:etimie~ue !i= la Ad-

ministración a la ley . Principios rac;ores de 12 o~ganizació n

administrativa .
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10. La Administración del Estado . Organos centrales. La 3 . El reparto de competencias entre el Estado y las Co-
Administración periférica del Estado . munidades Autónomas. Competencias exclusivas, comparti-

das y residuales . La supremacía del Derecho estatal sobre el
11 . La Administración local . Sus relaciones con las Ad- regional .

ministraciones Central y Autonómica . La Provincia . El Muni-
cipio. 4 . Los órganos de las Comunidades Autónomas . Sus res-

pectivas competencias . Relaciones entre el Estado y las Co-
12 . La Administración institucional y su régimen jurídi- munidades Autónomas . El Delegado General del Gobierno .

co . La llamada Administración corporativa .

13 . La relación jurídico administrativa . La personalidad
jurídica de la Administración . El administrado : su posición
jurídica frente a la Administración .

14. El acto administrativo : concepto y clases . Eleinen-
tos del acto administrativo .

5 . La Región de Murcia : características históricas, geo-
gráficas, socio-económicas y culturales .

6. El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia :
su elaboración y contenido sistemático . La reforma del Es-
tatuto .

15 . La eficacia del acto administrativo . La presunción
de legitimidad . Ejecutividad . Ejecutoriedad y acción de oficio .

16. La invalidez del acto administrativo : nulidad y anu-
labilidad. Suspensión. Revocabilidad del acto administrativo .
Rescisión . Convalidación . Revisión .

17 . El procedimiento administrativo. Principios inspira-
dores . Las partes . Fases del procedimiento .

18 . Garantías de legalidad de la actuación administrati-
va . Los recursos administrativos : concepto, naturaleza y clases .

19. La jurisdicción contencioso-administrativa . El pro-
cedimiento contencioso administrativo : esquema del procedi-
miento general . Procedimientos especiales .

20. Los contratos administrativos : concepto, naturaleza
y clases . Elementos del contrato administrativo . Formas de
la contratación administrativa . Cumplimiento y formalización
del contrato administrativo .

21 . El dominio público : concepto, naturaleza y régimen
jurídico . Utilización del dominio público . El patrimonio pri-
vado de los entes públicos . La expropiación forzosa .

22 . El intervencionismo administrativo . Fomento, poli-
cía y servicio público . Modos de gestión de los servicios pú-
blicos .

23 . La función pública y su régimen jurídico . Naturale-
za de la relación funcionarial . Los funcionarios públicos : con-
cepto y clases . Régimen de incompatibilidades .

24 . Contenido de la relación funcionarial . Derechos y de-
beres de los funcionarios . Responsabilidad . Régimen discipli-
nario . Extinción de la relación funcionarial . La Seguridad So-
cial y el régimen de Clases pasivas .

7 . Las competencias de la Comunidad Autónoma de
Murcia . Organización institucional . El Presidente de la Co-
nmaidad Autónoma . El Consejo de Gobierno .

8 . La Administración pública de la Comunidad Autó-
r.oraa de Murcia: organización y régimen jurídico .

9. La Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma
de Nlurcia . Su composición . El Reglamento de la Asamblea
Regional : naturaleza y contenido . Normas de régimen interior .

10. Organización de la Asamblea Regional . El Pleno . Las
Comisiones permanentes : sus clases. Las Comisiones espe-
ciales .

11 . El Presidente de la Asamblea Regional . La Mesa .
Grupos Parlamentarios . La Junta de Portavoces . La Diputa-
ción Permanente .

12. La iniriarva ante la Asamblea Region al . Los proce-
dimientos legislativos . P rocedimientos de urgencia y procedi-
mientos especiales . Las enmiendas y los votos particulares .

13 . El Estatuto d,, ios uados regionales . El funcio-
namiento de la Asamblea Regionat : las sesiones; el orden del
día; la convocatoria .

14 . El debate parlamentario . Turnos de palabra . El or-
den y disciplina en los debates . Mociones incidentales . Las vo-
taciones .

15 . La función de impulso y control . L a investidura del
Presidente de la Comunidad Autonoma . La cuestión de con-
fianza . La moción de censura .

16 . Interpelaciones . Pregnsaas Prr,pisiciocec no de Ley .
Debates generales .sobrc la a .ión sc':it ca y .~ e,_obierno . Se-
siones informativas .

Parte segunda 17. La designaciou7 de Seu ;adare- . representación de la
Comunidad Autónoma. inic~ativa íegisizti .a ame las Cortes

1 . Organización territorial del Estado . Las Comunida- Generales . Recursos de incon9ih :cionabdad . Cenvenios y
des Autónomas . Las autonomías en la Constitución . acuerdos de cooperación .

2. Los Estatutos de Autonomía : naturaleza. La materia Cartagena, 6 de ;,b .i': d : 1988 .-El P~e,iden7.c . rYiglj. i ; c,-
estatutaria . Procedimiento de elaboración y reforma . varro Molina .
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3311 La Mesa de la Asamblea Regional de Murcia, en se-

sión celebrada el día 14 de marzo de 1988, acordó
convocar la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición, de dos plazas de conductor-ujier, va-
cantes en la plantilla de funcionarios de la Cámara,
aprobando al propio tiempo las bases a que se ha de
ajustar la convocato ria .

BASES :

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de las

funciónes .

Tercera

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
su solicitud en la Secretaria Gener al de la Asamblea, dentro

del plazo de los veinte dí as naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», person almente o por alguno de los medios que autoriza

la Ley de Procedimiento Administrativo .

Primera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por el sistema de oposición libre, de dos plazas de
conductor-ujier, vacantes en la plantilla de funcionarios de la

Asamblea Regional, con posibilidad de ampliación hasta tres

plazas, en el caso de que, antes del comienzo de las pruebas,

estuviere disponible alguna otra de igual clase . Dichas plazas

están dotadas con las retribuciones correspondientes al grupo
de funcionarios D y nivel de proporcionalidad 4; pagas ex-

traordinarias, trienios y complementos asignados a los corres-

pondientes puestos de trabajo, los cuales se desempeñarán en
régimen de dedicación exclusiva .

2 . Los nombramientos definitivos que se otorguen en vir-

tud de la presente convocatoria atribuirán a los nombrados,
a todos los efectos, la cualidad de funcionarios de la Asam-

blea Regional de Murcia, con sujeción al estatuto propio de

éstos, contenido actualmente en las Normas Provisionales so-

bre Régimen de los Servicios y Personal de la Asamblea Re-
gional de Murcia, de 22 de febrero de 1985, y en las de Régi-

men Interior de 14 de octubre de 1982, en la plantilla orgáni-

ca de personal aprobada por acuerdo de la Mesa el día 15 de

octubre de 1987, que configuran sus derechos y obligaciones,
todo ello sin perjuicio de la normativa que pudiera dictarse

en el futuro y de la aplicación supletoria de las disposiciones

de carácter general .

Segunda

2 . Las instancias irán dirigidas al Excmo. Sr . Presidente
de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y nú-
mero del documento nacional de identidad, con expre-
sión de la fecha de su expedición, así como declaración
expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno de
los requisitos establecidos en la base anterior .

b) Modalidad o modalidades del ejercicio voluntario de la
oposición por los que se opta .

3 . Los interesados adjuntarán a sus intancias resguardo

acreditativo de haber abonado la cantidad de mil quinientas
( 1 .500) pesetas, en concepto de formación de expediente .

4. Los errores de que adoleciere la solicitud podrán ser
subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Cuart a

1 . Transcurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des, el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-

blicará en los Boletines Ofici^les de la Cámara y de la Región,

a efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes

al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

Para tomar parte en la oposición será indispensable que 2' La relación definitiva se publicará en los tnismos pe-

los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, referidas a la riódicos oficiales
; no obstante, la relación provisional queda-

fecha en que concluya el plazo marcado para la presentación rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,

de solicitudes
: si, durante el plazo habilitado para ello, nn se produjcren re-

clamaciones .

a) Tener la nacionalidad española, así como la mayoría de Quinta
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Graduado Escolar,

Formación Profesional de primer grado o equivalente,
o, en su defecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en

la fecha indicada . Deberán, asimismo, estar en posesión

del permiso de conducir de la clase B-1 .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de

expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por

sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones pú-

blicas .

1 . El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente

forma :

Presidente, el de la Asamblea Regions•1 o Vicepresidente

de la misma en quien delegue .

Vocales, otros dos miembros de la Ylesa de la Asamblea,
como titulares, y dos Diputados regionales, designados por el
citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario General
o el Letrado de la Cámara en quien delegue, y un fcncionario
de categoría equivalente a la de la clase de plazas convocadas,
que será también la que deba ostentar el suplente respectivo .
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El último de los vocales citados actuará como Secretario
del Tribunal .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en la
materia de que se trate .

2 . El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

2 .° Constará, igualmente de dos partes :

a) Exposición oral, durante un tiempo máximo de quince
minutos, de uno de los temas, extraídos a la suerte, del
programa anejo a la convocatoria .

b) Entrevista personal con el Tribunal, en el que se ponde-
rarán, junto a los conocimientos generales los relaciona-
dos con el ejercicio de las funciones propias de los pues-
tos de trabajo correspondientes .

3 .° De carácter práctico, que versará sobre la conduc-
ción y mecánica del automóvil, y sobre el manejo de máqui-
nas fotocopiadoras u otros trabajos relacionados con la fun-
ción de ujier .

El Presidente tendrá voto de calidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .

4 . A los efectos que establece el Decreto Regional 31/1987,
de 14 de mayo, el Tribunal será considerado de segunda cate-
goría, de cara al devengo de indemnizaciones por asistencia
de sus miembros .

Sexta

1 . Los ejercicios de la oposición no darán comienzo an-
tes del transcurso de dos meses desde la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . El
Tribunal anunciará oportunamente, con una antelación mí-
nima de quince días, el lugar, fecha y hora del inicio de di-
chos ejercicios .

2. El orden de actuación en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse de forma conjunta se establecerá por sor-
teo, efectuado inmediatamente antes del inicio del primer ejer-
cicio .

3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo que concurra causa de fuerza ma-
yor, debidamente acreditada y apreciada discrecionalmente por
el Tribunal .

Séptim a

1 . Los ejercicios obligatorios de la oposición serán los
siguientes, todos ellos de carácter eliminatorio :

1 .° Constará de dos partes :

a) Desarrollo por escrito, durante una hora, de un tema so-
bre alguna de las materias comprendidas en el temario,
aunque no se corresponda con enunciados o epígrafes
concretos del mismo . Se valorarán los conocimientos ge-
nerales demostrados, así como la corrección gramatical
v formal de la escritura .

b) Prueba objetiva, que se realizará en un tiempo máximo
de media hora, y que consistirá en responder al cuestio-
nario que, sobre cultura general, proponga el Tribunal
a los opositores, demostrativos de su madurez intelectual
y profesional .

2 . En el cuarto ejercicio, de carácter voluntario, sólo po-
drán intervenir los aspirantes que, en su solicitud, hubieren
optado expresamente por él y llegaran a superar la totalidad
de los ejercicios anteriores .

Tendrá las siguientes modalidades, que los interesados po-
drán realizar en su totalidad o en parte, según la elección efec-
iuada en la solicitud respectiva :

a) Rcalización de trabajos auxiliares de oficina que consis-
tirán en la ordenación, clasificación, encuadernación de
documentos, composición de dossiers o trabajos de si-
milar naturaleza .

b) l7aducción por escrito de un texto en inglés o francés,
según el idioma por el que opte el opositor, durante un
tiempo máximo de quince minutos . Para la realización
de este ejercicio los opositores no podrán utilizar diccio-
nario .

Octav a

1 . Los tres primeros ejercicios de la oposición serán ca-
lificados de cero a diez puntos, siendo preciso obtener una ca-
lificación media de cinco puntos, como mínimo, para pasar
el ejercicio siguiente .

2. El cuarto ejercicio, vo_- ~rio, será calificado, global-
mente, hasta un máximo de trr.,< puntos .

3 . La calificación iinal estará constituida por la suma de
los puntos obtenidos en el conjunto de los ejercicios .

Novena

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,
el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-
bramiento en favor de los aspirantes que hubiesen alcanzado
la puntuación más alta, sin que dicha propuesta pueda com-
prender un número de aspirantes que exceda del de plazas con-
vocadas, sin perjuicio de lo que se establece en la base primera .

2 . Con la propuesta, se remi~irá a la Mesa el acta de la
última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por
orden de puntuación, ios aspiran_es c :re hubieren superado
todas las pruebas y excedieren, sin embargo, del número de
plazas convocadas . L . remi-sión se hará a los solos eiPctos de
que, si alguno de los aspiranxs propuestos no reuniera las con-
diciones exigidas o no llegara a tomar posesión, pueda efec-
tuarse el nombramiento de aquél otro de los propuestos que
siguiese inmediatamente en pun toación .
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Décim a

1 . Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán
aportar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al
de la fecha en el que se hubiere hecho público el resultado de
la oposición, los documentos acreditativos de las condiciones
exigidas en la base segunda, a saber :

establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionarios de la Asamblea Regional, con los derechos y obli-
gaciones inherentes a la misma .

5 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-

ducirá el efecto previsto en la base novena, número 2 .

Duodécima

a) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente, y fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad .

b) Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-
pulsada por el organismo académico competente, de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado
o el equivalente que se hubiera alegado en la solicitud,
así como del permiso de conducir de la clase B-1, o co-
pia certificada por la Jefatura de Tráfico correspondiente .

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con
separación del servicio público, ni haber sido inhabilita-
do, por sentencia judicial firme, para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que impida el ejercicio normal de las
funciones propias de ujier, ni para la conducción de ve-
hículos .

2 . Si los interesados tuvieren ya la condición de funcio-
narios públicos, estarán exentos de justificar nuevamente los
requisitos probados para obtener el anterior nombramiento,
bastando, en tal caso, la presentación de certificado expedido
por el organismo correspondiente, en el que se haga constar
esta circunstancia con referencia al respectivo expediente per-
sonal .

Undécima

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento pro-
visional de los aspirantes propuestos por el Tribunal Califica-
dor .

Los así nombrados tendrán el carácter de funcionarios
en prácticas, durante un período de seis meses, con sujeción
al régimen que establece la decimosexta de las «Normas Pro-
visionales sobre Régimen de los Servicios y Personal de la
Asamblea Regional de Murcia» . El citado órgano, decidirá
sobre la posibilidad de repetición de las prácticas, si cualquie-
ra de los interesados no llegare a superar las realizadas en el
primer período .

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, la Me-
sa otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará,
igualmente, en el Boletín Oficial de la Asamblea Regional .

3 . Los nombrados deberán tomar posesión de sus car-
gos dentro del plazo de un mes, contado desde la notificación
del acuerdo correspondiente .

4. La toma de posesión, que se realizará previa la pres-
tación de juramento o promesa según la fórmula legalmente

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de

las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

ANEX O

Programa de la oposición a plazas de Conductor-Ujier de la
Asamblea Regional de Murcia

1 . La Constitución española de 1978 . Contenido sistemá-
tico . Principios generales . Derechos y deberes fundamentales .

2 . La Corona. Las Cortes Generales . La Función Legisla-

tiva . El Gobierno . El Presidente del Gobierno. Los Ministros .

3 . La Administración del Estado . La Administración Lo-
cal y la Administración Institucional .

4 . Organización Territorial del Estado . Las Comunida-
des Autónomas . Las Autonomías en la Constitución .

5 . Los Estatutos de Autonomía : Contenido, control del
Estado sobre las Comunidades Autónomas .

6 . La Región de Murcia : características geográficas, his-

tóricas, sociales, culturales y económicas .

7 . El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia .

Su elaboración . Contenido sistemático . La reforma del Esta-

tuto .

8 . Competencias de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia . Organización . El Presidente de la Comunidad . El Conse-

jo de Gobierno. La Administración Regional .

9 . La Asamblea Regional . Composición. Organos que
la integran . Los Grupos Parlamentarios . Los Diputados y su
estatuto .

10 . El Reglamento de la Asamblea . La iniciativa ~egisla-
tiva . Los distintos procedimientos legislativos .

11 . Funcionamiento de la Asamblea Regional . Las sesio-
nes; el orden del día ; los debates ; las votaciones ; la publici-
dad ; la disciplina parlamentaria .

12 . Mociones y Proposiciones no de Ley . Interpelacio-
nes y preguntas. La investidura . La cuestión de confianza .

13 . Las normas de régimen interno de la Asamblea Regio-
nal . Organización de los servicios .

Cartagena, 6 de abril de 1988 .-El Presidente, Miguel Na-
varro Molina .
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 3188

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

Murcia

Relación de contribuyentes por el mncepto de Contribución Urbana, que no han podido ser notificados de

las liquidaciones practicadas en esta oficina, por resultar desconocidos o ausentes de los danicilios que

constan en dichas liquidaciones .

Se le hace saber por el presente anuncio que los débitos que figuran en esta relación pueden hacerlos

efectivos en la Caja de la Delegación de Hacienda de Mircia, sin recargos, en los siguientes plazos .

Si este anuncio se publica en la primPSa quincena del mes : hasta el día 5 del mes siguiente .

Si este anuncio se publica en la segunda quincena del mes : hasta el día 20 del mes siguiente .

Murcia, 21 de marzo de 1988 .

APEf7.IDCÓ Y NQH~ D71CC .FISCN. NiMLCtPID PIUBIIL7A NQ LIQIIID .

(D.G. 182 )

Sánchez Tirado, José Dr.Soler Hdez . 9 S . Javier Mircia E000267D/85 459

Pérez Sáura, Domingo Lorenzo hbrales, 9 " " E000273V/85 675

Lbpez-RUa Lens, Airelia Mirador, 15 E000515H/85 17 .682

Valdelvira Hdez ., Francisco San Ibxque, 35 Mircia " H000484M/85 386

Laborda García, José Balsicas, 27 S. Javier E000644C/85 48.502

Nicolás Martínez, Manuel Purísine, 10 Mircia " E000854F/85 386

Gmez Gámez, Ricardo Tolosa Latour, 4 Cartagena E000987E/85 253

Industrializ. Fdif . Conclictor, 2 E000988B/85 253

Contreras García, José Polígono Z, Ponce S. Javier " F001126Y/85 2 .752

Villalba Rarán, Jorge F . Polígono Z, Condado S. Javier " E001260D/85 9.196

Otón Hernández, Pedro Gran Vía, 25 Mircia " 80014890/85 34.314

Egea Ros . Antonio Polígono Z S. Javier E001526D/85 34 .314

Martínez He*~ , José Luis Góngora,2 Mircia E001601F/85 3.854

Salinas Bernal, Dolores J . Laencina, 6 Murcia E001630U/85 9 .196

Imobiliaria Roncan S .A. Santa Teresa, 17 Murcia E000481/86 32 .792

Irnobiliaria Roncan S.A . " " E000555/86 35 .012

Terrer Artes, Juan Juan Carlos I E000865M/86 886

Navarro Abellaneda, Ana Rambla Alta, 5 E001015N/86 453

Bravo Antón. Juana y 2 J. Santa Fé, 64 E001079F/86 2 .463

Vicente López . Antonio Los Conejos, 258 M31ina E002934L/86 1 .930

Casado Mateo, Rosa Má Apóstoles, 26 Marcia E003484A/86 11 .311

Miras Trabslón, Francisco Trabajo, 11 Lorca " E003535L/86 4 .896

Manchado Castro, Soledad Calvo Sotelo, 1 Aguilas 0003763/86 649

PI%)EVII.FSA Irnaculada, 1 Aguilas 0003808/86 4 .337

Asensio Alonso, Manuel Calarreona, 1 ' 0003896/86 3 .119

Alcázar Flores, Msriano Cabecicos Murcia " 0005174/86 6.984

Pino Real S.A . Camino Real Totana 0005743/86 11 .871

(uirao Corbalán, Ma Jesús Vasco de GaRa " " 0005545/86 4 .556

Sánchez García, Juan B . Cartagena, 3 Caravaca 0005752/86 7 .440

Bernal Sánclrz, Juan Cérvante, 1 0005807/86 12 .463
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Salinas Navarro, José Cr. de t4urcia, 1 0005918/86 16 .836

Perea Valero, José Cr. de Fortuna, 1 Molina de Segisa " 0006410/86 9 .851

Botía Cerezo, Miguel Cta. de Fortuna, 6 0006450/86 6 .294

OrtuBo Munoz, José P . La Alcayna, 1 0006531/86 7 .441

Salazar Quereda, Francisco Alejandro Seiquer, 6 hLrcia " 0006559/86 14 .068

Arnau Cort.é„ José Los Conejos, 424 hblina de Segura " 0006546/86 412

Puche Costa, Juan Gerardo Diego, 1 0006628/86 2 .984

García García, José General hbla, 3 0006642/86 2 .051

hbñino Planes, Manuel General Mola, 3 0006646/86 2 .051

Maseguer Martínez, kUlgencio Avda. Madrid, 1 0006686/86 322

Guillén Jiménez, ConcepCión Gcia. Mangual, 27 0006695/86 322

Ortiz Martínez, Martín Avda. Madrid, 1 0006702/86 322

Ródenas Pérez, Manuel Mar Menor, 1 Murcia 0006771/86 1 .267

Cano Martínez, José AntQ . P.José Vicente, 6 hblina de Segura 0006812/86 6 .922

Elbal Angosto, Ma Teresa Río Segura, 4 Murcia " 6964/86 259

González Pujante, José Rosario, 45 6965/86 18 .783

Barquero Pérez, Tonas Fdez . Vera s/n T. de Cotillas " 0007326/86 1 .450

Torres Martínez, Atilano Alaro s/n Abanilla 0007366/86 332

FPrnánd=z Sánchez, Miguel S . Antón, 11 Cartagena " E007453/Q/86 14 .896

Hernández BeLmnte, Joaquín Pinatar, lan . 34 S. Javier 0007469/86 8.039

Mvfoz Caravaca, Juan AntQ Cartagena, 9 Murcia 0007572/86 11.220

Guerrero Caravaca, Jos A . Granada s/n 0007578/86 16.366

López Martínez, Salvador Angel Ronero s/n 0007594/86 20 .942

Mnez . del Castillo, Manuel Jorge Palacios s/n 0007597/86 2 .742

Escarabajal Gai-Pagán, Man . Frenaría s/n " 0007604/86 2 .742

Marín Navarro, Miguel Angel Auroros s/n Molina de Segura 0007718/86 9 .724

García López, Antonio La ALmazara hlircia 0007841/86 9 .483

Lápez Soler, Antonio Inf. Juan M . ,51 0004005/87 24 .890

Capel Bernal, Carnen Agustín Virgili Molina de Segura 0007357/87 19 .300

Díaz Fernández, Juana C . La Vía s/n M3zaxrón 0000515/86 6.340

tiexnindez Gutiérrez, Frena C/ Floridablanca, 5 Los Alcázares " 0000559/87 15.064

Capitán Díaz, Alfonso C/ Angel M3zarr8n 0000593/87 11.752

Esteban Moreno, Pedro C/ Angel 0000595/87 674

Vázquez Alonso, Santiago C/ Angel s/n 0000596/87 674

Méndez Raja, Juan C/ Calderón s/n 0000604/87 2 .887

M3rín González, Antonio C/ Holnuevo, 5 0000675/87 16 .044

Cerdá García, Antonio Ord. eahía 0000696/87 35 .722

Gondon White 0000704/87 22 .370

Giner Lucas, Antcnio 0000708/87 22 .370

Muerte Rodríguez, Isidro 0000767/87 11 .358

Cerezo Cren3des, Juan 0000768/87 11 .358

García Pérez, Francisco 0000769/87 11 .358

martínez Fernández, Germán 0000770/87 11 .358

Martínez háyoral, Sacraaent . 0000771/87 11 .358

Ibáñez Váquez, Francisoo S. Sebastían, 33 Ciaza " 0000772/87 11 .358

Ganzélez Cánovas, Sebastián Ord . Bahía Mazarrón ° 0000783/87 25 .042

Pérez Minguélez, Ma Caznari • " " " 0000792/87 21 .006

Ldxsnán Yepes, Rodrigo 0000808/87 31 .174

Prieto Robles, Esperanza 0000834/87 5 .258

Costa Mínguez, Enrique 0000839/87 7 .005

García Vicente, V.Rafael 0000842/87 7 .005

Hdez . Juárez, Flnilio A . Playasol, 1 0000851/87 10 .228

Franoois J .P. Antoni Ordenac. Bahía 0000858/87 9 .775

Salinas Plaza, Elisa Playasol, 7 9999865/87 27 .568

Martie Mans , Joachin Playasol, 7 0000863/87 12 .514

Bak Knud Puntat,eta 0000886/87 26.412

Verstratten Robar, Eianoo Cta . M3zarrón-Aguilas 0000893/87 35.111

Nicolás Baeza, Carlos Atalayas Cabezo Torres 0001720/87 29.396

Hernández de Ho}ros, Manuel S . Pedro Mazarrón ' 0001812/87 8.748

Díaz Segura, Luis S . Leandro, s/n Cartagena 0001825/87 2 .472
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Vicente Heredia, Antonio Ord. Bahía Mazarrón 0001882/87 4.141

Instituto de Bellas Artes Pza. S . Ginés " " 0001917/87 5 .687

Gill, George Cyril Lan Ord . Bahía . C .Jard . 0001952/87 4 .490

García Serrano, Benito C/ Aire 0001968/87 3 .400

Arroyo Cartpayo, José Las C umibres, s/n 0001991/87 2 .199

Ayos Anstalt Ord . Bahía 0001993/87 13 .020

Ayos Anstalt 0001994/87 13 .020

P13rtínez Vicente Santiago 0001995/87 13 .020

Mengual Garre, Antonio 0001996/87 13.020

Yepes Mengual 0001997/87 13 .020

Ayos Anstalt 0001999/87 13.020

Ayos Anstalt 0002000/87 13 .020

Ayos Anstalt 0002001/87 13.020

Cava Sánchez Juan 0002002/87 13.020

Fernández Cayuela, Miguel 0002005/87 13.020

CanQillon Aráez, Antonio 0002006/87 13 .020

Cánovas Sánchez, Ju an Playasol 0002013/87 11 .084

Mera Felipe, Juan AntQ Rio Tajo s/n Alguazas " 0002015/87 11 .084

Navarrete García, M3nue1 Carril López s/n Mazarrón " 0002018/87 11 .084

Ruiz M3rtínez, José Calvo Sotelo, s/n Alcantarilla " 0002020/87 11 .084

López Pérez Andrés Juan R. Jiménez, 23 Puente Tocinos 0002021/87 11 .084

Ríos Nartínez, Antonio Ciudad Jardín, B1. 3 Mircia 0002028/87 8 .249

Paredes Tomel, Fco . M3rtínez Tornel, 14 0002029/87 8.249

Egea Ballester, Juan J . Abelardo Valera 0002036/87 8.249

Aznar Cánovas, Mariana Avda. Mártires Lorca " 0002042/87 8.249

Navarro Roldán, Juan OLd. Bahía Mazarrón 0002060/87 15 .253

Yúfera de S.Nicolas, Pedro Edif . Bayo 0002064/87 6 .177

Gil Vila, Juan Pedre Oxd. Bahía 0002073/87 5 .976

Blaya Izquierdo , José Cartagena s/n 0002074/87 5 .295

W.iiz Berenguer, José Cartagena s/n 0002076/87 5 .672

Paja Fernández, Joaquín Palrreso s/n 0002086/87 5 .672

Vega Parra, Antonio Edif. Bahía Mar Mazarrón " 0002101/87 4 .884

Hidroeléctrica Esp . S .A.1 La Torre 0002244/87 110

Villafrancia M7ez ., Canren Edif . Diena 0002430/87 7 .848

GarcSa Lorente, Catalina Ord. Bahía 0002449/87 7 .023

Murcia Lópey, Francisco 0002460/87 6 .593

Ortega Barnés, Nanuel 0002462/87 7 .006

Velázquez Marín, Juan Avda. Fama Murcia " 0002469/87 6 .919

Estrada Lucas, Encarna Inf . Juan Manuel 0002471/87 7 .008

Díaz García José Reina Da Violante 0002472/87 1 .629

Número 3389

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivos

Exp . 21/88

Visto el expediente de Convenio Colectivo de

Trabajo para "DEPALLISPAS DE ALIMffSIPPGICN" de árcbito

Provincial, suscrito por la Comisión Negociadora del

mism, eon fecha 09-03-88, y que ha tenido entrada en

esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad S o-

cial, con fecha 04 .04 .88, de oxnformidad oon lo dis-

puesto en el Art . 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10

de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los

TrabajadDres, así cam por las Instrucciones reeibi-

das de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11

de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, acuerda :

Primero : Ordeoar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con notifi-

cación a la Canisión Negociadora del misno .

Segindoe Disponar su publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .

M,ircia, a 4 de abril de 1988 .- E[. DIRII.ROit PRO -

VINCIAL DE TRAB4JO Y SEQJRIDAD SOCIAS,, &cL k1rd0 Fer-

nández-Luna Girténez .
(D .G.197)
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En Nurcia, a 9 de aarzo de 1988, siendo las 17

horas, se reúnen en los locales de la C%JFS7 los mien-

tros de la Canisión Ne3ociacbra del Convenio Regional

de Detallistas y Supenrescados de Alimentación, ornr

puesta, de un lado, por la Asociación de Detallistas

y Supermercados de la provincia de M.ucia, y de otro,

la Central Sindical UGP ; asisten a la reunión los si-

guientes sedores :

Por la parte social : D. Francisco Lozano Rodrí-

guez y D. Miguel Carrbín hénuel .

Asesores: Da María Antonia Memfto Sánchez y D .

Juan José García PHrtínez .

de ¢nzo especializado, en las m;sm +G condiciones y

con los requisitos establecidos en el párrafo

anterior .

ArtP 5Q .- PLARIIILA4.- Las empresas afectadas

por el presente Convenio quedan obligadas ante la

Delegación Provincial de Trabajo y ante el Sindicato

interviniente en la deliberación del mismo, en un

plazo de dos m~ a partir del día en que se

publique este Convenio en el "Boletín Oficial de la

Región de Mircia", a renitir relación del personal

cm expresión eo¢pleta de la categoría profesional

de cada uno de los trabajadores .

Por la parte empresarial : D. Antonio Marcos Mar-

tínez, D. Antonio Legaz Paredes, D. Diego Nicolás

Hernández, D. José Cano Chacbn, D. Miguel Martínez

Sánchez y D . José Antonio Paredes Pérez .

Asesor: D. Sergio López-Sánchez Solís .

La ~ionada Caaisión, de un :rc:do unániwn:, rte-

nifiesta su conformidad con el texto del Convenio que

a continuación se transcribe, tras reconocerse rtutua

capacidad y legitimidad para su ficna .

TEXPO DEL CoNVENIO COTECPIW REGIONAL DE "DErALLIS-

TAS', SUPEÍMXADOS Y AUIDSEKJICIOS DE ALIh4NPPGICN"

DE MMIA .

BrtR 1Q.- AlBC10 P UIFIQLIL Y FIIW.IIIñD.- El pre-

sente Convenio Colectivo Sindical, de ac,.uerdo con lo

preoeptuado en el artículo 82 del Estatuto de los

Trabajadores, tiene caro objetivo la regulación de

las condiciones de trabajo y productividad, así earo

la mejora de las condiciones de vida de los trabaja-

dores, en su ámbito correspondiente .

ArtR 24 .- AlBI70 W~111AL.- Se extiende el

presente a'-mnresas y trabajadores dedicados a la
actividad canercial de detallistas, supenrerrados y

autoservicios de alima:tación de la región de Nurcia .

ArtR 34.- dJU=, VI~ Y D~A.- La du-

ración de este Convenio será de un año, contado a

partir del día uno de enero de 1988 hasta el 31 de

diciedare de 1988 .

La parte que pretenda la revisión del Convenio,

habrá de venifestar su pretensión a la otra en escri-

to donde se contengan las mndiciones sobre las que

versará la negociación futura .

La denuncia habrá de fornularse con dos mese .s de

antelación al vencimiento del Convenio o de cual-

quiera de sus prórrogas .

Una copia del mencionado escrito de denuncia se

depo.sitará en las dependencias de la Direoción de

Trabajo a efectos de registro .

ArtR 0.- MIIti►S pMMBIC AL85.- Los auxiliares

administrativos, previo examen de su capacidad y con

una antigüedad de 7 años en su categoría, podrán ae-

ceder a la categoría superior, en cuyo tribuna.l esta-

rán representados la empresa y los trabajadores .

Igualmente los mozos con una antigiledad de siete
años en su categoría, podrán acceder a la categoría

Artp 64.- IMRIDICD[M4.- Las retribuciones que

se establecen por el presente Convenio serán las que

se reElejan en la tabla anexa y en el texto del

mis:ro .

ArtR 74.- Ml~ POR ANII~.- De

conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 del

Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de los

derechos adquiridos y en vías de adquisición, los

increrentos por antigüedad tendrán las limitaciones

que en el referido artíc.vlo se establecen, abonándose

oonforne a la siguiente escala

: - A los 4 años de servicio : el 9%

- A los 8 aflos de servicio : el 18%

- A los 12 años de servicio: el 25%

- A los 16 años de servicio : el 36%

- A los 20 años de servicio : el 40%

- A los 24 años de servicio: el 49%

- A los 25 años de servicio: el 60 %

Los incra[entos se calcularán sobre el salario

base .

Art.Q 8Q.- GRYrIFIM~S EZLRAW£DARLAS.- Se

aprueba 30 días de paga en cada uno de los días 15 de

julio y 24 de dicienbre, con salario base, antigüedad

y pluses .

ArtA 9Q.- PBSTLVIIIAD IH. SAM PM".- Con rtcr

tivo de la festividad del Santo Patrón, San Miguel

Arcángel, el 29 de septiembre, las empressas afectadas

por el presente Convenio satisfarán a sus trabajado-

res, la víspera del mism, una gratificación de 13

días de sueldo ca:pleto .

ArtR 10Q.- P510=^= H7 »06.- Las emr

presas establecen en favor de sus trabajadores un ré-

gimen de participación en beneficios, consistente en

el irtporte de 30 días de salario base aés antigüedad

y pluses . No obstante, previo acuerdo entre a presas

y trabajadores, se podrá prorratear hasta 12 mases .

ArtR 1751: JoRARA Y ~= !8 7~.- La

jornada laboral será de 40 horas sem +•+al es de trabajo

efectivo, equivalente a 1 .826 horas y 27 minutos

anuales, también de trabajo efectivo .

fh toda la región se cerrará los sábados por la

tarde, excepto en Mircia capital .

Todos los sábados, de los meses de julio y
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agosto, se cerrará por la tarde, exczptuando aquellas

zonas de influencia turística y veraniega .

Las ecpresas que pernanezcan abiertas al público

48 horas seranales, arrpeisarán a sus trabajadores

con un día de descanso rotativo.

Cuando en el ealendario aparezcan dos días fes-

tivos se3uidos, los eomerciantes de alimaitación per-

manecerán cerrados ambes festividadPS y, ello, en

aort~ión a los tres medios días que en anteriores

convenios se cerraba .

A los 60 años, 7 mensvalidades

A los 61 años, 6 man.sualidadas

A los 62 años, 5 vensualidades

A los 63 años, 4 mavsualidades

DiGha.s mansualidades serán calculadas sobre sa-

lario base, antig0edad y pluses . Para su peroepci8n

habrá de solicitarse, de acuerdo con la eTpresa, en

el plazo de tres m3sas con anterioridad al cimpli-

miento de la edad oarrespondiente .

ArtF 122.- VACA ~: El personal afectado por

el presente Convenio disfrutará de 30 días naturales

ininternnpidos, salvo pacto en contrario . Las vaca-

ciones se prograrterán de vutuo acuerdo entre los re-

presentantes sindicales y la dirección de la erpresa .

las vacaciones se disfrutarán de fo.nre rotativa,

entre el 15 de rtayo y el 30 de septiembre, ~to

en las zonas costeras de influencia turística, que

serán disfrutadas en el a4fo natural .

Artº 132.- 13 IER 1AD Y ACM~.- Se aprueba

caiforttre al artículo 54 de la vigente Ordenanza de

Camrcio, que dice: "Sin perjuicio a]as oondiciones

más favorables que tuviesen establecidas las enpresas

oacpraxiidas en esta Ordenanza, en caso de enferniedad

ceaún o profesional y de accidente, sea o no de tra-

bajo, se olservarán las norttes siguientes :

El personal cxnprexiido en el régimen de asis-

tencia a la Seguridad Social, además de los benefi-

cios otorgados por la misma, taxirán derecho a lo si-

guiente :

1) En caso de incapacidad laboral por enfe~

dad o aocidente debi~te acreditado por la Seguri-

dad Social, del personal oonQrendi.do en el régimen de

asistencia a la misma, la eipresa crnpletará las

prestaciones obligatorias hasta el inporte íntegro de

sus retribuciones hasta el límite de doce meses, aun-

que el trabajador haya sido sustituido .

2) El personal que con carácter obligatorio no

estuviese cortQraxlido en la Seguridad Social y que

opte por disfrutar la cobertura del régiiren general,

percibirá eon cargo a la effpresa, los mismos benefi-

cios eeonánicos que los que están regl .anentariaaante

inscritos en dicho seguro, esto es, se deducirá el

irtporte de las prestaciones que hubiesen de percibir

de la Seguridad Social en el supuesto de que volunta-

riamente se inscribiesen .

3) Al personal en caso de enfernedad amín o ac-

cidaite no laboral no tenga curplido el período de

180 días dentro de los cinco años inmediatemente an-

teriores al heGho causante, la erpresa vendrá obliga-

da a satisfacer la retrib,ici8n bá8ica hasta que sea

cubierto dicho período de carencia .

ArtR 144 .- AYOd1 1CR JS IMJICIIH.- Las effpresas

afectadas por el presente Convenio, cmcederán un

oarplarento por jubilación a aquellos trabajadores
que con quince aflos de antig0edad en la misna se ju-

bilen voluntariamente durante la vigencia de este

Convenio. Su cuantía irá en función a la siguiente

escala:

Artft 15Q.- PIIS IB 1WIE~: Se establece un

plus de transporte para todo el personal afectado por

el presente Convenio, en la cuantía de 4 .685'- pese-

tas mensuales .

Artº 16Q.- R ~ DE atABA7D.- Todo trabajador

afectado por este Convenio recibirá a su entrada y

cada año, doe unifornies o prendas adecuadas a su tra-

bajo, así oaro aquellas prendas que por la especiali-

dad del trabajo sean exigidas por la legislación vi-

gente .

Artº 17Q.- SffitVLCLD Mrtr.r A e.- El trabajador que

prestando servicio en la eipresa y con una antigüedad
en la mism de dos años al t~ de incorporarse al

servicio militar, percibirá durante el tierpo que

dure tal servicio el inporte de las gratificaciones

extraordinarias de julio y Navidad .

Artº 18Q: AYOR4 AWWM~.- Los trabajado-

res que tengan a su cargo un hijo o familiar subnor-

¢al y así conste en la cartilla de Seguros Sociales,

sin perjuicio de las que tenga fijadas o establecidas

las ertpresas percibirán una ayuda por tal ooncepto de

2 .602 pesetas.

ArtR 19Q.- AlISOPCIM lE lB.~ Y C=MM1gS

!A4 EENWW~.- Se respetarán a título individual

las condiciones nés beneficiosas que v;n;R,a.+ disfru-

tando los trabajadores afectados por este Canvenio .

ArtR 202.- HIIa1S ffiRñOM~IUAS.- Cada bora de

trabajo que se realice sobre la duración máxiva de la

serana ordinaria fijada en el artículo 11 del presen-

te Convenio, se abonará de acuerdo eon el artículo 35

del Estatuto de los Trabajadores, que fija la cuantía

en el 75% sobre el salario que oorresponderia a cada

tnra ordinaria .

Artº 210.- )?ÓJ~.- Los trabajadores afecta-

dos por el presente Convenio podrán beneficiarse de

los productos de su enQresa a precio de ooste (sin

baieficio carercial), por cantidad rtéxine de 13 .143'-

pesetas rtrssuales .

Artº 224.- !sM= O IINAL~ PEIMMIW..- Den-

tro del plazo de 90 días, contando a partir de la pu-

blicacibn en el "Boletín Oficial de la Región de

Mircia' del presente Convaiio, las ecpresas de este

grenio estarán obligadas a concertar la

correspondiente póliza para asegurar los riesgos de

invalidez absoluta, gran invalidez o nuerte de cada
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uno (le los trabajadores mro eonsewencia de

accidente de trabajo, en la cuantía de 1 .248 .913

pesetas para cada uno de dichos supuestes .

ArtP 23Q .- AYUnA POR EER~ .- Sin perjuicio

de lo establecido en el artículo anterior, en caso de

fallecimiento del trabajador con dos ailos de antigüe-

dad en la epresa, queda ésta obligada a satisfacer a

su Irujer o hijos rrenores el inQorte de dos nelsiali-

dades, iguales cada una de ellas a la últirn3 que el

trabajador percibiera, incrementada con todos los

erolumentos inherentes a la m~ .

Art9 244.- 1ffiaS Y KQO~R76.- a) Dietas .-

En concepto de dietas se aplicará la modalidad de

gastos norneles a justificar debidamente por el tra-

bajador .

b) Kilcmetraje.- En concepto de kilanetraje se

pagará por desplazamiento fuera del lugar habitual

de trabajo 15'- pesetas por kilánetro cuando los des-

pl3zamientos se efectúen en vehículo propiedad del

trabajador .

ArtF 25.- QIM~ !Qffi]A.- Al personal que rte-

neja dinero no se le exigirá responsabilidades, sie :r

pre que las diferencias de arqueo se encuentren den-

tro de unos límitos noxnales y no se conviertan en

prácti,a habitual .

ArtR 26Q .- AYOd1 1i9DQAR .- Todos los hijos de

los trabajadores afectados por el presente Convenio

que se encuentren en edades ~rendidas entre los

5 y 14 años, percibirán por ayuda de material esoolar

la cantidad de 2 .252 ptas . por aliamo y curso .

ArtF 274.- LLLHrCJA4: El trabajador, previo

aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo,

cua derocM a reameración, por alguno de los si-

guiente nntivos y por el tiemo siguiente :

a) Quince días naturales en caso de mstrivonio .

b) Dos días en caso de nacimiento o enfernedad

grave o fallecimiento de parientes hasta segundo gra-

do de consanguinidad o afinidad . Cuando por tal rtnti-

vo el trabajador necesite hacer desplazamiento al

efecto, el plazo será de cua tro días .

c) Un día por traslado de da¢icilio habitual .

d) Por el tieqo indispensable para el ~li-

miento de un deber inexcusable de carácter públioo y

personal . Cuando conste en una nornu legal o canven-

cional un período determinado, se estará a lo que

disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su

arneisación emnánica .
Cuando el cimglimiento de un deber antes referi-

do suponga la ~ibilidad de la prestación del tra-

bajo debido en rtás del veinte por ciento de las horas

laborables de un período de tres meses, podrá la em-

presa pasar al trabajador afectado a la situación de

excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46

de esta Ley. En el supuesto de que el trabajador por

~limiento del deber o des~o del cargo perciba

una indemización, se desarntaiá el irporte de la

mism3 del salario a que tuviera derecho en la

ayrrsa.

e) Para realizar funciones sindicales o de re-

presentación del personal en los términos estableci-

dos legal o oonvencionaLnente .

Ac;p 280,- AI15@EfAS.- El trabajador que no jus-

tifique su ausencia del trabajo, habrá de recuperar

el tiergo de jornada no realizada o no percibirá la

rennneración total correspondiente a la ausencia . Las

bajas por enfennedad, asistencia a consulta médica,

etc . deberán estar acreditadas rtediante el correspon-

diente parte ~co oficial .

El párrafo anterior se entiende establecido con

independencia de lo regulado en la Ordenanza de Tra-

bajo respecto a faltas y sanciones por ausencias in-

justificadas al trabajo .

ArtA 29II .- IDWED~.- La excedencia podrá ser

voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a

la conservación del puesto y al oámuto de la anti-

güedad de su vigencia, se oonoederá por la designa-

ción-eleoción para un cargo público que ~ibilite

la asistencia al trabajo . El reintegro deberá ser so-

licitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo

público .

El trabajador con, al menos, una antigüedad en

la e¢presa de un aiso, tiene derecho a que se le

reeonozca la posibilidad de situarse en excedencia

voluntaria por un plazo no rtpnor a dos aflos y no

mayor a cinco. Este derecho solo podrá ser ejercido

otra vez por el mism trabajador si han transcurrido

cuatro afios desde el final de la anterior e>~ia .

Los trabajadores tendrán derecho a un período de

excedencia no superior a tres años para atender al

cuidado de cada hijo, a oontar desde la fecha del na-

cimiento de éste . Los sucesivos hijos darán derecho

a un nuevo período de excedencia que, en su caso,

pondrán fin al que se viniera disfrutarxb .

C.l~ el padre y la madre trabajen, sólo uno de

ellos podrá ejercitar este deredw .

Asimis¢n podrán solicitar su paso a la situación

de excedencia en la mpresa los trabajadores que

ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o

superior, mientras dure el ejercicio de su cargo re-

presentativo .

El trabajador excedarte conserva sólo un derecho

preferente al reingreso en las vacantes de igual o
similar categoría a la suya que hubiera o se produje-

ran en la ampresa .
La situación de excedencia podrá extenderse a

otros supuestos eolectivamPnte acordados, con el rL

gimai y los efectos que así se prevean .

Artfi 30a.- IMONOCI~ !!®DOCL7.- Las acpresas

a través de las Mituas Patronales o Jefaturas de Sa-

nidad, reoonocerán una vez al año a todos los traba-

jadores de la mis+n3, de acuerdo con las leyes vigen-

tes .

AtW 319 .- R7aST~.- Se aprueba igual al texto

de la Ordenanza Laboral de Carnrcio que dice: 'Ar-

tículo 80.- Los traslados del personal a pla za

distinta de donde trabaja podrán ser voluntarios o
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forzosos . Es traslado voluntario el concedido por la

apresa a instancia del trabajador cuando haya

vacante que por su categoría pueda cubrir . El

traslado forzoso únicanante puede ser 'vff~to ano

sanción, en la forrte prevista en el capítulo VIII de

este Re3lanento. '

Artº 324.- Cualquier trabajador que sea tras]a-

dado, incluso en caso de sanción, tendrá derecho a

billete gratuito para él y los familiares que convi-

van a sus expensas . Tendrá, asímismo, derecho al

transporte gratuito del nubiliario, ropas y enseres

de su lxogar, debiendo indemizar la ecQresa en caso

de pérdida o siniestro de aquéllos en caso de no ha-

ber ésta asegurado la contingencia de estos riesgos .

Art4 33Q.- OGffSIQi PAR1141BIA .- Se establece una

canisión paritaria mixta para la vigilancia, inter-

preteción y cmplimiento de este Convenio .

Dicha canisión estará forvrxia por un ~ador

con voz pero sin voto por cada una de las partes so-

ciales y eoonánica .

Las funciones de esta oamisión serán las si-

guientes

: a) Interpretación del presente Convenio .

b) Cunglimiento de los pactos en él contenidos .

c) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de

la aplicación de este Convenio.

d) Cualesquiera otras atribuciones que tiendan

a una rtayor eficacia y respeto a lo convenido .
Esta canisión se reunirá, previa convocatoria,

a instancia de cualquiera de las partes, en un plazo

no superior a cincodí.as, pudiendo ser asistido por

uno o varios asesores cm voz pero sin voto .

Cuando se trate de alguna cuestión que afecte a

ecpresas o trabajadores que forvpn parte de la Cani-

sión Paritaria, éstos serán oídos por los dehi.s ~

ponentes, pero no estarán presentes en las delibera-

ciones, siendo ocupado su puesto por otro vocal nonr

brado por la representación afectada .
Las decisiones se tmiarán por rtayoría sinple de

voto, y en caso de ~te serán recurribles adninis-

trativa y judiciaLcpnte .

Podrán eapletarse con el Estatuto del Trabaja-

dor las funciones de la Cmrtisión Paritaria especifi-

cadas en el presente Convenio .

Artº 344.- Q1RANlIAS SRD~.- Los trabajado-

res afectados por este Convenio tendrán todos los de-

rechos y deberes sindicales que reooge el artículo 68

del Estatuto de los Trabajadores .

A requerimiento de los trabajadores o Sindicato

firnante de este Conve:io, las eRPresas descontarán

de la nómina rmsvsual de los trabajadores el inporte

de la cuota sindical oorrespondiente . El trabajador

interesado en la realización de tal operación reniti-

rá a la dirección de la arpresa un escrito en el que

se expresará con claridad el orden de descuento, la

Central Sindical o Sindicato al que pertenece, la

cuantía de la cuota, así eoiro el nívreso de cuenta co-

rriente o libreta de Caja de Ahorros a la que debe

ser transferida la oorrespondiente cantidad . Las eo-

presas efectuarán las antedichas detracciones, salvo

indicación en contrario, durante período de un a0o .

La Dirección de la eWresa entregará copia de la

transferencia a]a repre,sentación sindical en la en-

presa, si la hubiere .

Podrá solicitar la situación de excedencia aquel

trabajador que ostentara cargo sindical de relevancia

provincial a nivel de secretario del sindicato res-

pectivo, y nacional en cualquiera de sus nodalidades .

Pernenececá en tal situación mientras se encuentre en

el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su

effpresa si lo solicita en el téttnino de un mes al fi-

nalizar el dp,sa[pefSO del mi_vro . Eh las e[gresas con

plantilla inferior a 50 trabajadores, los afectados

por el término de su excedencia cubrirán la primera

vacante que de su grupo profesional se produzca en su

plantilla de pernanencia, salvo pacto individual en

oontrario .

Artº 35Qr VII[73dICI31 A LA 7V1Ai.IQAD.- En el

supuesto de que la Autoridad Laboral estirtara que el

Convenio conoulca la legalidad vigente o lesiona gra-

verente intereses de terceros, y dirigiera oficio a

la jurisdicción carpetente, al objeto de subsanar las

supuestas ana:elías, y como quiera que este Convenio

en su redacción actual constituye un todo orgánico

indivisible, se tendrá por totalma:te ineficaz, de-

biendo reoonsiderarse su contenido íntegramente por

la Canisión Negociadora .

Artº 360,- Ili=~ gxl~: Este Convenio

ha sufrido un increna :to consistente en el 5% respec-

to de las condiciones econhnicas contenidas en el an-

terior Convenio.

Artº 374: [7p1i4\S SUPIEm~.- Para todo lo no

previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en

la Ordenanza Laboral de Crniercio y en la legislación

laboral de ámbito general .

0 ISFOS 7CIQffi BDIIC~

Primaa: En curplimiento de lo dispuesto en el

n~ 5 del artículo 25 de la Ley 8/1980, de 10 de

marzo, se hace constar que la renu:exación anual para

las distintas categorías :rc's características profe-

sionales vinculadas por este Convenio en función de

las 1.826 horas y 27 minutos de trabajo, es la si-

guiente :

hHzo especializado 851 .379'-

Dependierte de 25 años 924 .394'-

Corredor de Plaza 964 .984'-

Oficial Arininistrativo 924 .394'-

Conductor de 22 853 .386'-

Encargado 1.214 .819'-

8egi>oda.- CurQasición de la Canisión Paritaria .

Por la parte social :

D . Franciso Lozano RlJdrlgllez

- D . Miguel Garbín Fánuel

Por la parte ertpresarial :

D . Antonio Pár[:Os :'$rtínez

D. Diego Nicolás HemAndez .
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TABLA SALARIAL DEL CONVENIO DETALLISTAS Y SUPERMERCADOS DE LA REGION DE MURCIA

AÑO 1988

SAiARIO PLSÚ SAi AR10 PI3S
CATHCi70A Co~ T1814S. C7Us~ ODN~ TRAlS .

DIRFT'lOR 97.278 4 .685 CHpFER CON Cp.gg."P DE 2a 50.610 4 .685
JEFE DE PERSONñ.L 70.987 4 .685 CtDFER CON CAiS]Er DE 3,1 49 .940 4 .685
JEFE DE 006&RAS Y VENTAS 70.987 4 .685 ppZp ESpF21A[.IZADO 50 .480 4 .685
JEFE DE SUCURSAL 70.987 4 .685 MD7p 49 .940 4 .685
JEFE DE ALhPCF3] 68.355 4 .685 JEFE AOFffNISTRAPIW 70.987 4 .685
ENIú2GAD0 GENERAL 74 .029 4 .685 CONPAELE 61 .037 4 .685
VIAJANTE 60.469 4 .685 JEFE DE SDxION 55 .211 4 .685
CORREDDR DE PLAZA 57 .841 4 .685 OFICIAL ADMLNISTPATPVD 55 .211 4 .685
DEPFNDIFNPE hNYOR 57 .841 4 .685 AUXILIAR ACMINISTRATIW 50 .610 4 .685
DEPEND . DE M9S DE 25 AÑ76 55.211 4 .685 MJJER DE LIMPIEZA 49 .940 4 .685
DEPENDI~ DE 22 A 25 A738 52 .581 4 .685 ODgRAppR 49 .940 4 .685
AYUD4NTE DE 18 A 22 50.610 4 .685 ASPIRAN'lE DE 16 A 18 AÑ.xS 32 .466 4 .685
APRENDIZ DE PRIMER AÑD 24 .316 4 .685 ADXILIAR DE CAJA DE 18 A 25 49 .940 4 .685
APRENDIZ DE SEC11ND0 AÑD 29.840 4 .685 AUXILIAR DE CAJA DE 25 AÑ36 52 .582 4 .685
APRENDIZ DE TERCER AÑJ 32.465 4 .685 AUXILIAR DE CAJA DE 16 AÑJS 32 .466 4 .685
CFpFER CC{9 CAISIEP DE 1,1 52 .583 4 .685

Número 338 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivos

Exp . 20/88

Visto el expediente de Convenio Colectivo de

Trabajo para CCt1SEJO MINICIPAL DE ESCUELAS INFANPILES

DEL AYUNPANIIFNIO DE M]LINA DE SEQIRA, de ámbito aM

presa, suscrito por la Ccmisión Negociadora del mis-

m, con fecha 29 .02.88, y que ha tenido entrada en

esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial, con fecha 04 .04.88, de conformidad con lo dis-

puesto en el Art . 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10

de rtarzo, por la que se aprobó el Estatuto de los

Trabajadores, así cono por las instrucciones recibi-

das de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11

de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Se3uri-

dad Social, acuerda :

Priaem: Ordenar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Direc-

ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con

notificación a]a Canisión Negociadora del misro .

Segindo: Disponer su publicación en el "Eoletín

Oficial de la Región de Mwcia" .

Murcia, a 4 de abril de 1988 .- EL DIRIED3R P[d}

VINCIAL DE TRABAJO Y SEOJRIDAD SOCIAL, Echwrdo Fer-

nández-Luna Girtnána•z .

(D.G.195)

CONVfNIO OOIkY'rI4O DE LAS FSQJE[ .AS INFANfI[.ES

DEPENDIINPFS DEL CCNSE7O MJNICIPAL DEL AYONTAMLkAlU

DE [4OLINA DE SE31RA

CAPIIQD I . AlBII08

Art. 1.- AlBP10 PHSIIW. Y Tffidi[1QO:AL

El presente Convaiio colectivo, regula las rela-

ciones de carácter laboral existentes entre el Conse-

jo Mmicipal de Escuelas Infantiles de M:lina de Se-

gura y el personal que presta sus servicios en el

miam sin exclusión alguna .

Art. 2 .- A!ffi10 TR~
El presente Convenio entrará en vigor el 1 de

enero de 1988 y su vigencia será de un año .

Art. 3.- DR11'CIA Y PI0~
El presente Convenio podrá ser denunciado, en su

totalidad o en alguno de sus artículos, por cualquie-

ra de las partes, mediante escrito dirigido a la otra

parte, oon una antelación mínims de un mes sobre la

fecha de vencimiento del mism . Las negociaciones del

nuevo convenio camenzarán antes del quince de dicienr

bre.

Art . 4.- 001MM~ MAS BENEFIC~
Se respetarán las oondiciones rtés beneficiosas,

tanto eeonónicas, crnro sociales o de cualquier otra

índole, que tengan los trabajadores a la entrada en

vigor de este convenio en todo aquello que exceda de

lo pactado en el mi .smo .

CAPInw II . Cü~ PARITARLA

Art . 5.-
Se constituirá una Coni.sión Paritaria de meiia-

ción, arbitraje e interpretación, que con independen-

cia de los Organismos Públicos vele por la interpre-

tación y el camlimiento de lo pactado .
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Carpasición de la Conisión Paritaria .

Estará integrada por 5 representantes del Conse-

jo Muiicipal y 5 representantes de los trabajadores .

Dichos m~os serán :

Bienvenida Cm3r Hernández

Dolores Gutiérrez Talavera

Maria Disla Lorenzo

Cayetana Rodríguez Villa

Josefa Nicolás Palazón .

José Vivas Palazón

Rosario Avilés Fernández

Antonia Capel Lozano

Juan Melero Sansegundo

Francisco Alfonso Alarcón.

po determinado para la realización de un trabajo de

naturaleza esporádica u ocasional . Tendrá una dura-

ción máxin3 de 9 meses, a cuyo térmúno, si continúa

prestando sus servicios, el trabajador admuirirá la

condición de fijo, con efectos desde el camienzo de

su relación laboral . Los oontratos de rt3s de nueve

mPses serán previo acuerdo de la Comisión Paritaria .

El case del trabajador se producirá oon preaviso

de 15 días.

Art. 7 . Q.i15IPLC~ £M PHSQ>a1i. POR SU CA~MA

Pl1D FESI AL.

A. PER.SONAL DOCENTE .

Se entenderá válidarente constituida cuando

asistan arro mínino el 70% de los miaobros .

Flunciones :

Son funciones de la Conisión Paritaria :

- Interpretar el Convenio.

- Vigilar el ~limiento de lo pactado

- Meciiación entre las partes

- Cualquier otra función que las leyes le otor-

guen.

Procedimiento de actuación .

Se reunirá a petición de cualquier de las

partes, con una antelación de 5 días hábiles, previa

especificación del orden del día . Las representacio-

nes de~ partes podrán asistir a las reuniones

con el asesoramiento jurídico que estimPn convaiien-

te . En cada reunión de la Comisión Paritaria se le-

vantará acta de lo acordado .

Acuerdos .

La Canisión Paritaria deberá resolver las cues-

tiones presentadas en un plazo de 15 días hábiles,

adoptando si procede el correspondiente acuerdo que

será de obligado ~limiento .

CñPIRSIO III . I E Q@i Iñ Pfl~

Art. 6. QASIFICAC[Qi Iffi. PffiS[!W. POR RAffiN DE SU
Plil3 A!>HL'IA

1 . Personal fijo o por tielgo itxlefinido . Es el

que realiza funciones de carácter norm3l y perTn3cwante

en estas Escuelas Infantiles .

2 . Personal interino . Es el contratado para sus-

tituir al personal fijo o contratado durante las

ausencias de éste que conlleve la obligación de re-

serva de su puesto de trabajo .

El contrato habrá de foznrzlizarse por escrito,

con especificación del nombre del sustituido y la

causa de su ausencia. El cese del personal interino

tendrá lugar cuando concurran algunas de las circuns-

tancias siguientes;

a - Reincorporación del sustituido .

b Extinción del contrato terQoral del susti-

tuido .

En~ casos, el cesse será oanunicado por es-

crito.

3 . Personal eventual . Es el contratado por tieR-

A.1 . Profesor : Es el trabajador que reuniendo las

condiciones y títulos de profesor de Ec;3, Pedagogo

o Psicólogo, ejercen su actividad educativa

elaborando y desarrollando las prograaaciones dentro

del rtarco pedagógico y didáctioo del Plan de Centro,

cuida de la seguridad, alimantación y aseo personal

de los niPfos .

A.2 . Educador : Es el trabajador yue ejerce su activi-

dad educativa elaborando y desarrollando las progra-

nuciones dentro del rterco pedagógico y didáctico del

Plan de Centro, cuida de la seguridad, alirrentación y

aseo personal de los niños .

B . PEIiSONAL No ➢OCFNPE .

B.1 . Cocine..-o: Es el encacyado de la preparación de

los manús, siendo responsable tanto del buen estado

de los alimentos y su preparación, mao de la lingie-

za de la cocina y utensilios de la mism, así oaro de

las tareas derivadas del puesto de trabajo .

B.2 . Auxiliar acininistrativo: Es el trabajador que

tiene cam función :

- realizar las tareas adni .nistrativas de trámite .

- realización de tareas mecanográficas .

- colaborar con el Gerente en las distintas funcio-

nes de contabilidad de las actividades del Consejo

hfanicipal .

- Cuantas otras funciones le sean enoorterdadas por

el Geralte relacionadas con las anteriores .

B.3 . Personal auxiliar : Es el encargado de la linpie-

za del ceitro, así oono de ayudar en la cocina y de-

❑kis tareas q~,ie le asigne el centro . Es el responsable

de aquellas tareas relacionadas con el rtentenimiento

del m.isnn .

Los trabajadores de las escuelas infantiles se

~rometen a realizar las funciones de aseo al niño

y'las tareas de rrentenimiento diario de las dependen-

cias de la Escuela Infantil, así oaro las remgidas

en este Convenio para los educadores, profesores .

La categoría aquí definida caro de educador se
considera categoría a extinguir .

La plantilla orgánica semDdificará para el pró-

xirro ano. Las plazas de profesor de EW serán 4 amor-

tizando una de ed~r . A dicha plaza podrán optar

cualquiera de los educadores que tengan la titulación

adcciada .
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Art . 8. FD E90 A ILS Pf8$1M IZ 1W1BA7D

A. Ingresos

Las convocatorias para oontratación de nuevo

personal, oon carácter indefinido se llevará a cabo

con sujeción a los siguientes requisitos:

a . La Junta Rectora de las Escuelas Infantiles elabo-

rará los criterios para llevar a cabo estas contrata-

ciones, primando la experiencia y antig0edad en la

e presa.

b. Posteriornente se prooacierá a la oonvocatoria pú-

blica en los tévninos previstos por la legislación

vigente, eanniicárdoselo a efectos de notificación al

INEM, anunciándolo al delegado de personal y acpo-

niéndolo en tablón de anuncios del Ayuntamiento y

B.O.R.M. Las oonvocatorias serán suficientenente ex-

plícitas en sus bases en orden a los requisitos per-

sonales, documentación a aportar y méritos, pruebas y

e.xperiencia a valorar .

c . El tribunal para evaluar las pruebas estará inte-

grado por diez personas . En representación del Conse-

jo M-nicipal 5, 3 representantes de los trabajadores

y 2 en representación de los padres .

d. Las partes fimmntes se oortpraueten a elaborar una

Bolsa de Trabajo antes de los tres meses posteriores

a la publicación del presente convenio .

B. Canbios en los puestos de trabajo .

En los puestos de trabajo en los que se produz-

can vacantes o en los casos de creación de nuevos

puestos en cualquier centro adscrito al Consejo Muni-

cipal de Escuelas Infantiles, los trabajadores, ten-

drán dereeho al traslado si así lo solicitaran . Asi-

misro podrán optar a ocupar dichas vacantes aquellos

trabajadores que tengan la categoría profesional re-

querida . A tales efectos el Consejo Mimicipal canmi-

cará a los delegados de personal las vacantes produ-

cidas, debiéndose efectuar la solicitud de traslado

en un plazo de diez días hábiles desde su m :un.ica-

ción .

Los criterios para los c,ambios en los puestos de

trabajo se elaborarán por la Comisión Paritaria, y

estos caibiós deberán ser o~tibles con la catego-

ría exigida .

C. Ceses .

El trabajador que deseara extinguir voluntaria-

mente su relación laboral deberá commicarlo por es-

crito a la epresa oon preaviso de treinta días natu-

rales . En el caso de que el cese fuera de un trabaja-

dor fijo, con un año de antigüedad earo míniim, y en

caso de que se hubiera ourtunicado por escrito en

tiacpo y forna, se le abonará la liquidación por

tierpo trabajado y una indemización de treinta días .

rá que se realicen en viernes y sábado. Anualmente el

Consejo Escolar infornará al Consejo Municipal sobre

las progrartaciones de los cursillos . En tales pmgra-

n aciones se determinará quienes asistirán a las cur-

sillos, procurando que dicha asistencia sea progresi-

va para todo el personal . Cuando los cursos se pro-

graven fuera de la localidad, se dispondrá de licen-

cia retribuida por el ti~ necesario . Se devengarán

asimi9no los gastos de rtetrícula, d.,spla>amie +to y

dietas . En estos cursillos el trabajador tendrá la

obligación de enitir un informedel contenido del

curso, con especial masción de los aspeotos que pu-

dieran ser de aplicación al centro en que prestan sus

servicios .

B. Por seguimiento de carreras oficiales relacionadas

con el trabajo desaq^do en las Escuelas Infanti-

les .

A tal fin el Consejo Escolar y Consejo Municipal

cada uno en el ámbito de sus mngetencias, facilita-

rán las oondiciones tanto eeontmicas oam de timQo

necesario (cubriendo adeauedarente el servicio) para

el seguimiento de dichas carreras .

C . Indepgxiientenente de la realización de los cursos

anteriores, tendrán igual oonsideración aquellos que

se realicen previamente a los mencionados, por ejeo-

plo pruebas de acceso para aayores de 25 años, o

cualquier otro curso de perfeccionamiento para el

personal de cocina, etc . . .

CINP111II0 IV. I~ ED2 ffLA

Art. 10 . DL%Usl~ GB~ .

Las percepciones eeonánicas de los trabajadores

tendrán carácter salarial y extrasalarial .

Son perczpciones salariales aquellas con las que

se retribuyan direct.am3nte la prestación de servicios

distinguiéndose:

A. Salario base (Ver cuadro tablas salariales)

Anexo I .

B. Antigüedad : Es el aurento del salario nansual por

tres años de servicio en la mpresa para el trabaja-

dor que tenga la eondición de fijo, consistente en el

abono de trienios en cuantía de 2 .860 ptas . cada uno .

C . Ccaplerento vencimiento periódico superior al roas .

Todos los trabajadores tendrán derecho al perci-

bo de dos pagas extraordinarias al año, que se devai-

garán por senestres naturales y se abonarán respec-

tivarn?nte en la nánina de junio y el 15 de diciedxe

en cuantía del salario base rt3s la antigüedad, pro-

porcionalmente al ti~ prestado de trabajo .

Art . 9. PUM7CM W~71O PRá+SS~

F1 Consejo Mimicipal de Escuelas Infantiles pro-

curará y facilitará el perfeocionamiento profesional

de los trabajadores del mism, a fin de mejorar cua-

litativa[reite la prestación de los servicios . Este

perfeacionaniento podrá ser :

A . Por cursillos propuestos por los trabajadores,

Consejo M.micipal o Consejo Escolar . A fin de estruc-

turar dichos cursillos y al objeto de no oc,tipar ente-

ramante los días de descanso de personal, se procura-

Art. 11. D~

A. DIETAS DE MANUPFSICION . Los trabajadores que por

necesidad del servicio o asistencia a cursos pmgra-

nudos por el Consejo EsoDlar o htunicipal tengan que

efectuar viajes o desp]azamientos fuera de la locali-

dad, percibirán una dieta de «anutención en la cuan-

tía siguiente :

- Dieta entera : 4 .000 ptas .

- hbdia dieta : 2 .500 ptas.
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B. Gastos de viaje por desplazamientos . Los gastos

por desplazamiento en viajes ordenados por el Consejo

Muiicipal o con nntivo de asistencia a cursos

programados correrán a cargo de éste .

Art . 12 . OQPIE~ ffi I .L.T.
En situación de incapacidad laboral transitoria

la enpresa abonará el total de las retribuciones sa-

lariales .

Art . 13 . ANPICIEriS

1bdo trabajador podrá percibir, previa justifi-

cación de su necesidad, anticipos del salario en

cuantía véxine de dos ffrlv5ualidades por razón de ne-

cesidad urgente y social . No se podrá solicitar nuevo

anticipo sin haber artmrtizado el concedido . Ia devo-

lución del mism se realizará mediante deducciones

mPnsuales de igual cantidad a partir del mes siguien-

te a su concesión, durante un período a determi-

por el trabajador con un máxi¡ro'de 14 me.ses .

CAPI7Vf4 V . JO~

Art. 14. M~ IS J O~

1 La.jornada de los trabajadores será de 37 horas

sen3nales en régimen de jornada continuada de las

cuales 35 serán lectivas y 2 no lectivas para perso-

nal docente .

El curso escolar erpezará el 1 de septienbre . El

ccrnienzo de las actividades lectivas se fijará de nu-

tuo acuerdo en la Ccmisión Paritaria dándose en todo

caso un plazo razonable que asegure tanto el tie;g.r

necesario para la linpieza de los centros aumo el in-

dispensable para la programación y la elaboración del

plan de centro .

Art . 15. VMACiQ84

Sin pérdida de retribución todo el personal

afectado por este convenio, tendrá derecho a un m:s

de vacaciones en agosto . Las vacaciones de NAVII]4D

y Setta<ia Santá serán las del caleer:iario escolar del
Mmicipio .

En caso de que el trabajador durante el rres de

agosto estuviese en baja por I.L .T., internmpiría su

período de vacaciones . Dicho período se recuperaría

una vez concedida el alta

. Por la realización del ca~to, los trabaja--

dores tendrán derecho a dos días por turno. Uno de

ellos lo disfrutarán al día siguiente de realizado

el ca¡~to.

Art. 16. LI(HiC7A4

A. Retr ibuidas .

El trabajador previo aviso y justificación, ten-

drá derecho a los siguientes días de lie encia sin

pérdida de retribución:

- 15 días por fre trimonio .
- 3 días por nacimiento de hijo, nserte o enfer

-medadgrave o intervención qu:irúr3ica del conyuge,

cafpafsero/a o familiar basta el 24 grado de consan-

guinidad o afinidad . c.luacrlo por tal omtivo el tratt3-

jacbr necesite hacer un desplazamiento fuera de la
Región, el plazo será de 5 días .

En ca.sos excepcionales de gravedad justificada

la licencia se anpliará exczpcion~te por el tien-

po necesario .

- Por tras.lado de danicilio un día .

- Por boda de padres, hijos o lerrenos un día .

- Para ooncurrir a exámnes y denás pruebas de

aptitud y evaluación en los estudios ~rerdidos en
el art . 9 de este convenio, durante los días de su

celebración m4.s los inprescindibles para su desplaza-
miento si fuera necesario .

- Por el tiergo necesario para asistir a cavsul=

ta médica .

- Los trabajadores, por lactancia de un hijo me-

nor de un a0o, tendrán deredho a una hora diaria de

ausencia del trabajo, detennuiada en la forne que los

mismos establezcan a su necesidad .

En caso de adopción, se seguirán los mi~ cri-

terios que los establecidos para la maternidad biolír
gica .

- Para realizar funciones sindicales, según el

artículo correspondiente del presente convenio .

- Seis días anuales por asuntos propios mn pos-
terior justificación .

- Las horas necesarias para asistir al curso de

preparación al parto .

B. No retribuidas .

Los trabajadores tendrán derecho a las siguien-
tes licencias no retribuidas :

- Seis días en un año, previa solicitud .

- El pessonal que haya cinplido al rtanos un año

de servicio efectivo, podrá solicitar licencia sir

sueldo por un plazo no inferior a 15 días ni superior

a tres mases. Dichas licencias serán concedides den-

tro del me_s siguiente a la solicitud . La duración

aLlmulada no deberá exceder de tres veses en dos

años .

CAPIR[SA VI . EMERZ IILS

Art. 18. Excedencia es la suspensión de la relaciór

laboral a instancia del trabajador por los motivos y

circunstancias siguientes :

A. Voluntaria .

Es la solicitada por el trabajador fijo por nu-

tivos particulares, siendo re rnuicito necesario el que

tenga una antigiledad mínima de un año, y no baber

disfrutado exc~cia de esta clase en los dos años

inrtediatamente anteriores .

La duración de la excedencia no podrá ser infe-

rior a un aSo ni superior a tres . Su concesión y la

reincorporación al trabajo será obligada para la eir-

presa en los apartados a, b y c siguientes .

a . Para el cuidado del hijo mermr de dos años en la
fecha de solicitud.

I as nacimientos de nuevos hijos pondrán fin a la

que se viniese disfru43ncb y dará derecho a un nuevo

per.íodo de ~to .

b. Para la realización de estudios de cerfec.~ciona-

miento relacionados con su trabajo .
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c . Para hacer frente a graves circunstancias familia-

res tales cam enfermeciad o invalidez del cónyuge,

carpañero/a, descendientes y ascendientes o hermaxzs,

traslado del cónyuge a otra localidad .

En los supuestos b y c, el período de excedencia

se cürputará cona trabajo efectivo a efectos de anti-

qüedad en la e¡presa .

La aipresa procederá a su reincorporación en los

casos de excedencia voluntaria especial de los apar-

tados a, b, o c en un período néxiiro de 15 días natu-

rales desde la fecha de la canuiicación o al día si-

guiente del período mácimo de excedencia si se agotó

el mismo. En los otros supuestos se estará a lo dis-

puesto en el Estatuto de los Trabajadores .

En los supuestos de excedencia voluntaria la du-

ración de la misma podrá reducirse a instancia del

trabajador por haber desaparecido la necesidad que

la rtntivó, siempre y cuando se respete la duración

mínima de un año .

La reincorporación habrá de cacunicarse a la mr

presa mediante un escrito con antelación de 30 días

sobre la fecha de expiración de la totalidad de la

exoedencia .

B. Forzosa .

, Es la que se produce por inposibilidad del tra-

bajador para asistir norrnmLmnte a su trabajo, caro

consecuencia de :

a. Designación o elección para un cargo público .

b. Prestación del servicio militar o sustitutivo . En

este supuesto se tendrá derecho, cuando se tenga una

antigüedad superior a un año, a las pagas extras es-

tablecidas en el presente convenio .

c . En el ejercicio de funciones sindicales de ámbito

local o superior .

El trabajador con excedencia forzosa deberá

reintejri - : — ` plazo Ráximo de treinta días natu-

rales a partir del cese del servicio o cargo que m -

civó su excedencia, excepto los incluidos en el apar-

tado b, para los que el plazo será de dos rtpses .

La =nmicación de la reincorporación deberá

realizarla por escrito especificando la fecha de la

mism3, que no será antes de los siete días a partir

de la notificación a la eiQresa .

Art. 21. PE ~ fE TRÁHAW

Ccmo ccnpensación por la ropa de trabajo se le

abonará a cada trabajador una indemización econónica

de 6 .000 ptas., que se harán efectivas dentro del

primer trimestre de cada año .

Art . 22 . C~
Los trabajadores que estén ejerciendo su activi-

dad iaboral en el horario de las canidas, tendrán de-

recho a la misma de forma gratuita .

Art. 23. um i76 SIId]ICN.ES
Los delegados de personal dispondrán de hasta

15 horas mensuales retribsidas, para las tareas deri-

vadas de su representación sindical, no cArtQutándose

a estos efectos las invertidas en acciones, reuniones

convocadas por la efpresa ni en la negociación del

convenio colectivo, ni en las reuniones de la Cani-

sión Paritaria .

Los sindicatos mas representativos de las EEII,

podrán constituir secciones sindicales en el ámbito

de la ertgresa, segín lo dispuesto en la Ley Orgánica

de libertad Sindical, para centros de trabajo de más

de 250 trabajadores . Los delegados de estas secciones

sindicales tendrán los misms derechos que el delega-

do de personal, y su crédito horario será de 10 ho-

ras, pudiendo ser acimulables con las horas del dele-

gado de personal .

Art . 24 . 1FABAJl1U~ aQ7 lH3RS FISICA4

El Consejo I&micipal de Escuelas Infantiles

adoptará las previsiones oportunas a fin de que los

trabajadores que lo soliciten, que por edad u otra

razón tengan disminuida su capacidad para funciones

de particular esfuerzo o penosidad, que sean destina-

dos a puestos de trabajo, a ser posible, dentro del

nismq servicio al que están adscritos .

ANW I

4wl¡ln

Acbial pifa 1988 1989 199 0

CAPIRlIIO VI . OO2IDICIQ*S SOCIAi.S4

Art. 19 . I ODOMM~ !H]IW

El personal afectado por el presente convenio

tendrá derecho a un cortpleto reconocimiento médico

anual, debiéndose realizar írmer7íatamente antes de

omenzar el ^arso correspondiente .

Art . 20. ~ DE RWOIMABILII11D CIVIL
La erpresa afectada por el presente convenio,

vendrá obligada a concertar un seguro de responsabi-

lidad civil frente a terceros, respecto a la totali-

dad de la plantilla, incluyendo al personal interino

o eventual, así eeam a las escuelas infantiles en su

globalidad.

La wantía del seguro se detecmúnará por la Co-

misión Paritaria .

Profesor 74 .300 41 .463 91 .646 105.467 119 .288

+ LPG89 + LPG89

+ LPG90

Educador 74 .300 22 .254 84 .987 92.405 99 .823

+ LPG89 + LPG89

+ LPG90

Cocinero 74 .300 6.643 84 .181 + 8 .000 +12 .000

+12.000 +4 .000 + LPG89 + LPG89

+ LPG90

Aux.Adn. 74 .300 12 .000 81 .366 85 .366 89 .432

+ LPG89 + LPG89

+ LPG90

Pers .Aux . 72.231
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 379 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magis-
traoo-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartage-

na y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo 331/86, a instancias de Banco Es-

pañol de Crédito, S .A., representado por
el Procurador Sr . Ortega Parra, contra
don Ramón Selma Montalbán y doña
Andrea Catalá González, en reclamación
de 438 .786 pesetas de principal y 250 .000

pesetas presupuestadas para costas, en
los cuales he acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de
veinte días, y precio de su valoración, la
finca que se dirá, señalándose para que
la misma tenga lugar el próximo día 1
de junio y hora de las 11 de su mañana,
y si no hubiere postor, se señala para la
segunda con rebaja del veinticinco por
ciento, para el próximo día 28 de junio
y hora de las 11 de su mañana, y si tam-
poco hubiere postor, se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo el pró-
ximo día 22 de julio y hora de las once
de su mañana, todas las que se celebra-
rán en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto el 2007o de su valoración, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo .

La certificación acreditativa de las car-
gas se encuentra en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador las acepta co-
mo bastantes y que las cargas anteriores
y preferentes al crédito del actor, si las
hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate .

La finca objeto de subasta es la si-
guiente :

«Vivienda en planta quinta, tipo A, si-
tuada en calle Ronda Ferrol del Caudi-
llo, inscrita en el libro 238, folio 166, fin-

ca 9 .917, sección San Antón» . Valora-

da en 4 .000 .000 de pesetas .

Dado en Cartagena a 21 de abril de
1988 .-El Magistrado-Juez, Fructuoso

Flores López .-El Secretario .

Número 379 8

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificació n

En virtud de lo acordado por el Ilmo .

Sr . Magistrado-Juez titular de este Juz-
gado de Distrito número Uno de Mur-
cia en los autos de juicio de desahucio
número 62-88-A, que se tramitan a ins-
tancia de doña María Encarna Manresa
Mazón, representada por el Procurador
don Angel Luis García Ruiz, bajo la di-
rección letrada de don Juan Enrique
Martínez Useros ; contra don Pedro Sán-
chez Martínez, mayor de edad, vecino de
Murcia, que tuvo su domicilio en calle
Penchos, 13, de La Albatalía, hoy con
domicilio desconocido, sobre resolución
de contrato de un local comercial sito en
la planta baja de la casa número dos de
la calle Lucas, de esta capital, por la falta
de pago de la renta convenida, se ha
acordado la celebración del referido jui-
cio de desahucio para el día 4 de mayo
próximo y su hora de las doce, el que
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, planta primera, en Ronda de Ga-
ray, s/n., de Murcia, y al cual deberán
comparecer las partes con los medios de
prueba de que intenten valerse, aperci-
biendo al demandado Sr . Sánchez Mar-
tínez, que de no concurrir por sí o por
legítimo apoderado se declarará el desa-
hucio sin más citarlo ni oírlo .

Y para que sirva de cédula de citación
en forma al demandado don Pedro Sán-
chez Martínez, cumpliendo lo mandado

y para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», libro el
presente que firmo y sello en esta capi-
tal a 15 de marzo de 1988 .-El Secre-
tario .

Número 358 6

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número Cua-
tro de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 2 .738/87, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «En la ciudad de Murcia a 19
de marzo de 1988 . El Sr . Magistrado-
Juez de Distrito Cuatro, visto el conte-
nido de las anteriores diligencias, señala
para la celebración del correspondiente
juicio de faltas, el día 7 de junio, a las
10 ;30 horas, para cuyo día y hora serán
convocados el Sr . Fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna cédu-
la de citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en concepto de
denunciante y denunciados .

Y para que sirva de citación a juicio
a Groeneveld Gijsbertus Cornelis, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Murcia a 7 de abril de
1988 .-El Secretario, José Abenza Ler-
ma.-Visto bueno, el Magistrado-Juez
de Distrito Cuatro .

Número 373 6

DISTRITO
CIEZ A

Cédula de citació n

En virtud de acuerdo dictado por el
señor Juez de Distrito de Cieza, en J .F .
número 879-87, que se tramita sobre
hurto de frutos contra Daniel Banegas
Martínez, en la actualidad en ignorado
paradero, ha mandado citar a dicho de-
nunciado, a fin de que comparezca ante
este Juzgado el día 31 de mayo próximo,
a las diez horas, a celebrar juicio de fal-
tas, con pruebas que tengan y bajo los
apercibimientos de Ley si dejare de
hacerlo .

Cieza a 12,de abril de 1988 .-La Se-
cretaria .
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Número 3490

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Bernardo Penalva Costa, Magis-
trado-Juez titular del Juzgado de
Distrito número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de desahucio nú-
mero 180/87- 13 , promovidos por el Pro-
curador de los Tribunales don Domin-
go Delgado Peralta, en nombre y repre-
sentación de doña María Parra Gilabert,
contra María Angeles Pérez Ródenas,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento de vivienda, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice :

«Sentencia .-En la ciudad de Murcia
a 1 de marzo de 1988 . Vistos por mí,
Bernardo Penalva Costa, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de Distrito nú-
mero Uno de esta capital, los presentes
autos de juicio de cognición número
180/87-B, seguidos a instancia del Pro-
curador de los Tribunales don Domin-
go Delgado Peralta, en nombre y repre-
sentación de doña María Parra Gilabert,
bajo la dirección del Letrado don Ama-
do E. Blázquez Fontao, contra doña
María Angeles Pérez Ródenas, mayor de
edad, estado, profesión y domicilio que
se ignora, sobre resolución de contrato
de arrendamiento, respecto de la vivien-
da sita en la casa número 10, bajo, de
la carretera de Alcantarilla (Casas de Pa-
rra) . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador de los Tri-
bunales don Domingo Delgado Peralta,
en nombre y representación de doña Ma-
ría Parra Gilabert, debo declarar y de-
claro, resuelto el contrato de arrenda-
miento que le liga con la demandada do-
ña María Angeles Pérez Ródenas, res-
pecto de la casa en planta baja, sita en
la calle de Parrao, Ctra . de Alcantarilla,
núm. 10, partido de San Benito, de este
término municipal, y a que se contrae el
juicio, condenándole, en consecuencia a
que en el plazo de dos meses, la desalo-
je y deje a la libre y completa disposi-
ción de su propietario, apercibiéndole de
lanzamiento si no lo verifica e imponién-
dole expresamente las costas del juicio» .

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada doña María Angeles
Pérez Ródenas, haciéndole saber que
contra la presente resolución podrá

interponer recurso de apelación en el tér-
mino de tres días, ante este Juzgado y
para ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de esta ciudad, expido la presente en
Murcia a 7 de abril de 1988 .-El Secre-
tario .

Número 3492

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-

jo el número 325/86, se siguen autos de
juicio ejecutivo, promovido por don Ju-
lio Iñesta Rovira, contra don José Gar-
cía Martínez .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .8 , 2 . a y 3 . a vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
13-6-88 para la 1 .° subasta ; el día 13-7-88
para la 2 .' subasta, y el día 14-9-88 pa-
ra la 3 .' subasta, a las once horas de ca-
da uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado . sito en
Ronda de Garay, s/n .° (Palacio de Jus-
ticia, 2 .' planta), bajo las siguientes con-
diciones :

1 .' Servirá (le tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 . a
se celebrará sin sujeción a tipo .

2.' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4.' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 . ' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 ." No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de

tasación .

Los bienes objeto de la subasta y pre-

cio de ellos son los siguientes :

Vehículo marca Mercedes-Ben z

240-Diesel, matrícula CE-3440-B, valo-
rado en 580 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 11 de abril de
1988 .-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .

Número 3504

DISTRITO
LORC A

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de Lorca (Murcia), por
el presente edicto,

Hace saber : Que en este Juzgado de
Distrito de mi cargo, se sigue juicio de
cognición, número 71 de 1977, promo-

vidos a instancia del Procurador don Pe-
dro Jimeno Arcas, en nombre y repre-
sentación de Mutua Madrileña Automo-
vilista, contra don Juan López Pérez y
Mutua Ilicitana de Seguros, se ha acor-

dado notificar al demandado rebelde
don Juan López Pérez, la sentencia dic-
tada en dicho procedimiento, cuya par-
te dispositiva, dice así :

«Fallo.-Que desestimando en su in-
tegridad como desestimo la demanda
presentada por la representación proce-
sal de la entidad Mutua Madrileña Auto-

movilista contra don Juan López Pérez
y la mercantil Mutua Ilicitana de Segu-
ros, debo absolver y absuelvo a ambos
demandados de las pretensiones de la ac-
tora, imponiendo a esta última el pago

de las costas causadas en el presente jui-
cio . Cúmplase lo dispuesto en el artícu-
lo 248 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial . Así por esta mi sentencia, que ha-
brá de ser notificada a las partes en le-
gal forma, la pronuncio, mando y fir-
mo. Luis Ignacio Pastor Eixarch . Rubri-

cado» .

Y para que sirva de notificación en
forma la anterior sentencia, expido el

presente en Lorca a 16 de marzo de
1988 .-El Juez de Distrito, Luis Ignacio
Pastor Eixarch .-El Secretario .
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Número 348 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta

Magistratura de Trabajo se sigue a ins-

tancias de José Ruiz Galindo contra

I .N.E.M . y otros, en acción sobre de-

sempleo, se ha mandado citar a las par-

tes para la celebración de los actos de

conciliación y juicio, en su caso, el día

10 de junio de 1988 y hora de las 11'55

de su mañana, en la Sala de Audiencias

de esta Magistratura de Trabajo, sita en

la Avenida de La Libertad, número 8-2 . °

de esta capital, a cuyo efecto deberán

comparecer las partes con todos los me-

dios de prueba de que intenten valerse

en dicho acto de juicio, previniéndoles

que los actos no se suspenderán por fal-

ta injustificada de asistencia de las par-

tes .

Y para que sirva de citación en forma

a la empresa Rosa Caravaca Espinosa,

que últimamente tuvo su residencia en

esta provincia, y en la actualidad se en-

cuentra en ignorado paradero, en virtud

de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en providencia de esta misma fe-

cha, se expide la presente para su inser-

ción en el aBoletin Oficial de la Región

de Murcia», haciéndoles saber los extre-

mos expuestos, quedando citada igual-

mente para confesión judicial, con aper-

cibimiento de tenerla por confesa, caso

de no comparecer .

Murcia, a 24 de marzo de 1988 .-EI
Secretario .

Número 348 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta

Magistratura de Trabajo se sigue a ins-

tancias de Isabel Candel Guillamón con-

tra Martinez Gálvez, S .L. y otro, en ac-
ción sobre desempleo, se ha mandado

citar a las partes para la celebración de

los actos de conciliación y juicio, en su

caso, el día 10 de junio de 1988 y hora

de las 11'25 de su mañana, en la Sala de

Audiencias de esta Magistratura de Tra-

bajo, sita en la Avenida de La Libertad,
número 8-2 .° de esta capital, a cuyo

efecto deberán comparecer las partes con

todos los medios de prueba de que in-

tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-

penderán por falta injustificada de asis-

tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en fonna
a la empresa Martínez Gálvez, S .L., que

últimamente tuvo su residencia en esta

provincia, y en la actualidad se encuen-

tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilnto . Sr . Magistra-

do en providencia de esta misma fecha,

se expide la presente para su inserción en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», haciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente pa-

ra confesiónjudicial, con apercibimien-

to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 24 de marzo de 1988 .-El

Secretario .

Número 3483

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

CIfAC1O N

En los presentes autos que ante esta

Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Antonio López Contreras

contra Dolores Bernal García y otros, en

acción sobre accidente, se ha mandado

citar a las partes pata la ceíehración de

ios actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día 7 de junio de 1988 y hora

de las 11'30 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-

bajo, sita en la Avenida de La Libertad,

número 8-2.° de esta capital, a cuyo

efecto deberán comparecer las partes con
todos loc medios de prueba de que in-

tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-

penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa María Dolores Bernal Gar-
cia, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-

tud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Ma-
gistrado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia, a 24 de marzo de 1988 .-El
Secretario .

Número 348 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Inmaculada Gómez López y 6
más contra Precons Leather Line, S .A.,
en acción sobre salarios, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 30 de mayo de 1988 y ho-
ra de las 11' 15 de su mañana, en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avenida de La Liber-
tad, número 8-2 .° de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Precons Leather Line, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia, a 23 de marzo de 1988 .-El
Secretario .


